
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de oct. de 21. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda en la que se solicita autorización para notificar a la demandada en otro Centro de 
Reclusión. Sírvase proveer. 

El Srio.  
            WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
    

En memorial presentado por la apoderada judicial de la 

demandante, se solita autorización al Despacho para realizar notificación de la 

demanda a la señora DASLY DORALY CASTRO BORJA en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Jamundí, esto como quiera que fue trasladada a ese 

centro reclusorio desde la Estación de Policía de Aguaclara de Tuluá, sitio en el que 

se encontraba detenida al momento de presentar la demanda.  

 
Por la anterior razón se autoriza a la parte demandante para 

que proceda a realizar la notificación personal a la señora DASLY DORALY 

CASTRO BORJA en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Jamundí, 

conforme las directrices establecidas en el numeral 3° del artículo 291 del C. G. del 

P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
  

   RESUELVE: 
 

AUTORIZAR a la parte actora para que proceda a realizar la 

notificación personal a la señora DASLY DORALY CASTRO BORJA en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Jamundí, conforme las directrices 

establecidas en el numeral 3° del artículo 291 del C. G. del P., conforme las 

directrices establecidas en el numeral 3° del artículo 291 del C. G. del P. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez: 
 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
 
RVC. 
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